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1. PRESENTACÓN

Es responsabilidad del titular de cada dependencia la expedición del Manual de Organización, por lo
que se emite este manual que documenta la organización actual de la Dirección de Educación
presentando de manera general la normatividad, estructura orgánica, organigrama, atribuciones,
funciones, procedimientos y servicios que le permitan cumplir con los objetivos del plan Municipal de
Desarrollo.

El presente Manual quedará al resguardo de la Dirección de Educación; las revisiones y
actualizaciones se harán anualmente, de requerirse antes de lo señalado, se deberán solicitar a la
Comisión Edilicia conespondiente con su respectiva justificación, previa autorización del Director
General.

Fecha de elaboración deFecha actualización Numero de Actua lización de Manual24.Julio-20t7
001 MO-DE-20L7EI espresente un docurnenb debeY estar paradispon¡ble consulta ¡ntemaexcder¡tes condiciones. loSerá válido por queuntcamente si enpreservarlocuenta con todas las firmas losde deresponsables su autorización, asesoríaregistro,
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2- MlslÓN Y vlslÓN DEL GoBtERNo MUN¡crpAL DE JUANAcATLÁN JALtsco

Es muy importante el conocer, comprender y contribuir a que la misión y visión ínstitucional se
fortalezcan a través de cada uno de los Servidores Públicos, por fo que a continuación se presentan a
fin de unificar nuestra esencia y compromiso con los ciudadanos.

Ser un Gobierno responsable y comprametido en ta prestación de servicios púbticos de calidad,
seguridad y sustentabilidad de /os recursog ofreciendo especial atención a ios secto res más
vulnerables de la pablación para meiorar su catidad de vida. Lo anterior, sin perder et sentido de
calidez, y austeridad propias de un gobierno ciudadano.

Sgr un municipio que brinde.re_speto y dignificación de las personas, que cuente con servicios púbticos
de calidad, con espacios pÚÓlbos para ét sano esparcimiento, con desarrollo armónico y sustentable,
con seguridad para sus habitantes y que a su vez propicie una'mejor calidad de vida.

Fecha de actua lización deNumero Actualización de Manual24-tulia-2077
001 MO-DE-20L7EI manualpresente es un ofic¡al estarvexcd€ntes cond¡c¡ones. Será vá¡do S¡urlcamente concuenta todas

para consulta
las firmas de

¡ntema del personal, lopor que enlos responsables de autorizac¡ón, registro, aseson'a Y
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Nota

3. POLíTICAS GENERALES DE USO DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN

1. Et Manual de Organización debe estar disponible para consulta del personal que labora en el
Gobierno Municipalde Juanacaflán asícomo de la ciudadanía en general.

2. El Funcionario de primer nivel y/o Director del área responsable de la elaboración y del contenido del
manual es el encargado de difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los casos
en que se actualice el documento informarles oportunamente.

3. El Manual de Organización es un documento oficial e institucional, el cual debe presentar las firmas
de autorización de los siguientes funcionarios:

o Presidente Municipal
o Secretarío General
o Director Generalalque pertenece la Dirección o Jefatura de Área

4. El manual contiene un cuadro de control ubicado en la parte inferior del manual con las siguientes
especificaciones:

Fecha de elaboración:

Fecha de actualización:

Número de actualización:

Código del manual:

Día, mes y año en que se elaboró la 1a versión del manual. para las
áreas que lo elaboren por primera vez éste será el manual vigente.
Día, mes y año de la versión más reciente y vigente del manual para
las áreas que lo actualicen.
Número consecutivo que representa las veces en que el manual se
ha actualizado y que va en relación con el campo de *Fecha 

de
actualización".
código asignado al Manual de organización y representado por las
iniciales (Mo), seguidas de una referencia a la dirección ya sea
nombre completo o abreviado (AAAAAA) a la que perteñece y
finaliza con el año en el que se elaboró el documento (BÉBB).

En ausencia de los puntos 3 y 4 de este apartado, se considerará al documento en periodo de
revisión y actualización y se considerará oficial a partir de que cuente con las frmas de
autorización correspondientes.

4. OBJETIVOS DEL MANUAL DE ORGANIZAC6N

Este Manual de organización es un documento normativo e informativo, cuyos objetivos son:

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actua lización de Manual241ulio-2017
001 MO-DE-2017EI espfesente un documeflb debeY estar dispon¡He para consulta intemaexcdentes condiciones. personal, loSerá válido por deberánqueunEafnente si encuenta con todas las ñrmas losde deresponsables SU altüización. asesonaregistro, v
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Capitalizar el conocimiento humano generado durante la presente administración.

Mostrar la organización de la Dirección de Educación..

Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de cada unidad,
orientadas a la consecución de los objetivos de la dependencia además de contribuir a la
división del trabajo, capacitación y medición de su desempeño.

Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que componen la
organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de funciones, que repercutan en el
uso indebido de los recursos.

Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la inducción del
personalde nuevo ingreso al contexto de la institución.

Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las dependencias.

Describir los procesos sustantivos de la Dirección de Educación, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y detallada.

lmplementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben seguirse para la
realización de las actividades.

Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y responsabilidades operativas
al ofrecerle la descripción del procedimiento en su conjunto, así como las interrelaciones de
éste con otras unidades de trabajo para la realización de las funciones asignadas.

Describir los servicios vitales de la Dirección de Educación, especificando sus características,
requerimientos y estándares de calidad que contribuyan a garanlizar a los usuarios la
prestación de los servicios en tiempo y forma.

5. ESTRUCTURAORGÁNrcA

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 158 del Reglamento orgánico del Gobierno y laAdministración Pública del Municipio de Juanacatlán Jalisco, para et cumplimiento de sus funciones y

I

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización
24-lulio-2077 001 MO-DE-2017

manualpfes€nte e§ un docurnento oficial estardebev consulta9ara intema del personal, lopor queexcdentes enpreservarlocondiciones, válidoSerá siún¡camente cuenta con todas firmasl¿s losde de SUresponsables autorización, asesorÍaregistrq Y
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obligaciones quedó establec¡da la Dirección de Educación como parte de la Oficialía Mayor
Administrativa.

6. ORGANIGRAMA

Presidente
Municipal

Oficialía
Mayor

Director de
Educación

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual24-lulio-2017
001 MO-DE-2017B presente manual e5 un estarY para ¡ntemaexcdentes delcondiciones. lováidoSerá FOrpersonal, quesiúxcafftente cuenta enpreservarlo

¡astodas defirmas los responsables sude autfrización, registrq asesorÍa v
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7. MAPA DEL MUNICIPIO Y CROQUIS DE UBICACÉN

L Mapa del Municipio

"Fuente: lnstituto de tnformación Tenitorialdel Estado de Jalisco, llrEJ;2012
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Dirección de la Dirección de Educación

Herrea y Cairo #84, Juanacatflán, Jalisco.

Ubicación: Planta baja.
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8. MARCO NORMATIVO

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2. Constitucíón Política del Estado de Jalisco.
3. Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.4. Ley para los servidores públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.
5. Reglamento de Gobiemo y Administración Pública Municipal de Juanaca¡án, Jatisco6. Ley Generalde Educación
7. Ley de Educación del Estado de Jalisco

9. ATRIBUCIONES

Colaborar con los niveles y órganos de gobierno competentes, en el desarrollo de la
educación en el Municipio para elcumplimiento de los fines establecidos en el artículo
3e de la Constitución Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos, asícomo la Leygeneral
y estatal de educación; 91

Promover el establecimiento de escuetas oficíales, públicas y privadas, así como de
centros de educación para adultos y de educación especial, en et Municipio;
lntervenir ante otras instancias de gobierno para la solución de los problemas
educativos del Municipio;

Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, los ordenamientos
municipales, y que acuerde elAyuntamiento o el presidente Municipal.

10. OBJET|VOS y FUNCIONES DE LAS UNTDADES ORGÁNTCAS

Ilirección ele Educación

Objetivo General:
Proporcionar a través de Convenios, el suminístro de recursos a tnstituciones Asistenciales Escuelas
del Municipio, colaborando con los niveles de Gobierno competentes en el desarrollo de la Educaciónpara el cumplimiento de los fines establecidos en el Art. 3 de la Gonstitución política Mexicana, asícomo promover el establecimiento de escuelas públicas, privadas y Centros de Educación para adultosen el Municipio, intervenir en la solución de problemáticas Escorares y gestionar la celebración deConvenios con Secretaria de Educación pública.

il.

IV

ü

Fecha de elaboración Fecha de actualización umeroN de Actualización de ManualLocl24.Julio-2017
001 MO-DE-2017espreseflte

disponiHe consultapar¿ intemaexcdentes condiciones. personal, lopor deberángue preservarlo encon todas las firmas de los responsables sude autorización, registro, asesoría Y
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Funciones

1'. Coadyuvar en la apertura y mejoramiento de los planteles escolares en beneflcio de la
Comunidad Educativa.

2. Brindar apoyos a diferentes instituciones educativas del municipio tales como: transporte
(viajes culturales y recreación), refrigerios (eventos cívicos culturales), cuadrillas de
personal para prestación de servicios generales.

L2. DESCRIPCIÓN DE LOS PUESTOS

Para llevar a cabo sus funciones, la Dirección cuenta con los siguientes puestos autorizados para el
area:

Ficha técnica y descripción de los puestos

Area Nombre del
Puesto

Número de
puestos

Tipo de puesto Jornada en

horasConfianza Base
Dirección de
Educación

Director
General

1 x 30

Totales 1 1 0

Director de EducaciónNombre del

al área de Administrativa

de Confianza

Oficialía

nBri ladar atención necesa na a los planteles deleducativos um tcln con finalaFio, dlida mde unantener n ivel
deeducativo cal idad lostodos uJ anacatl enses.

Datos del puesto:

Misión del puesto:

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual241ulio-2017 001 MO-DE-2017
EI manualpresente unes documento oficial debeY estar disponible consultapara del¡ntema loexcdentes por guecondiciones. Será enpreservarloválido siúnicarnente concuenta todas las defirmas los SUderesponsables registro,autorización, asesoría v

ü
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# es actividades realizaPrínci

1
las labores que se dentro de la Direccion

previo acuerdo con
Educación

2 y Organizar la tramitologí Dirección Educacióña que se realiza en

3 los apoyos que se brin¿an para estudiantesdelPromover

4 Organizar, lnformar dar losv seguimiento Gobiemoqueapoyos otorga Federal

5 Planteles dentro delpara ampliación
y realizar trámites con los diferentes Niveles de

6
Coordinar, previo acuerdo
Educación de la de

con el Presidente Municipal las labores que se Gestionan

7 Dirigir y Organizar lá ía que se realiza en la

Puesto al que reporta Ofícialía
Mayor
Administrativa

Número de personas a su cargo 0

Personal de confianza a su 0 I sindicalizado a su cargoPersona 0

Relaciones internas Mujer, Juventud,Di recclon de Cu Itura, denst¡tuto la nstituto de la
rroDesa oil laSoc sindt, icatu Oficialíaf3, naSecreta General

Relaciones externas Pública, ucaciónaSecretarír de Ed ucación scuelE: deas Ed caBási Munici

de edad 25-s0 Escolaridad Licenciatura

Género Masculino Femenino lndistinto x

1 año
éEn qué ? Docencia, Proyectos de ción, Evaluación de mas Educativos, etc.

a

Funciones sustantivas:

nizacionalRelación

Perfildel puesto:

cia Previa:

Fecha de elaboración deFecha actua lízación Numero de Actua lización24.Julio-2o17
001 MO-DE-2017

de Manual
EI presente manual unes documento estarvexcdentes consultapaEl del¡ntemacondiciones. Será váliclo porpersonal, losiuftcamente que deberáncmcuenta todas preservarlo enlas firmas de los responsables sude autüización, registro, asesona v
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13. SERVICIOS

I. Catálogo de Servicios

II. Servicios

planteles aperturadeGestión nuevos educativos dev turnosnuevos 13
itaciónRehabil Mantenimientov Escuelade enS Muniel decrpro 15

cas.
en eventosApoyo cívicossociales, recreativosculturales, env deportivos escuelas L6

Servicios y Trámites Página

Gestión de nuevos pranteres educativos y apertura de nuevosturnos
Oficina

Horario de atención:Días
Dirección de Educación

aLunes Viern es 9de a:00 51 h:00 orasDomicilio:
Teléfono:

Herrera roCai #84 Jauanacatlán isco 33 37 32 30 67delservicio:
a

Fecha de elaboración Fecha de actualización deNumero Actua lización24)ulio-2017
001 MO-DE-2017

de Manual

EI pfesente manual es
d¡sponible paraexcdentes intema delcondiciones. porpersonal, Io que deberáncon preservarlo enl¿stodas defirmas los responsables 5Ude autorización, regisko, asesoría v
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a apertura de nuevos planteles educativos o turnos,
reducir los índices de demanda en el munic

Realizar I Planteles Educativos

itos

o Realiza un estudio de factibilidad.
o Se lleva a sesión de cabildo.
¡ Remite oficio con copia de estudio (factibilidad de la SEt)
o Recibe respuesta de la SEJ mediante oficio.
o Realizan convenios con las instancias involucradas.
o Notifica el resolutivo a los solicitantes.
o Se iniciará la obra del nuevo plantel.
o Entrega de obra.
o Recibe la obra.

a

a

Recibe oficio de petición de nuevo plantel,
Captura la petición, solicitud (localidad, po
terrenos en donación, etc.)

por parte de autoridades educativas y ciudadanos.
blación que demanda la apertura del nuevo plantel,

Procedimiento a el ciudadano obtener el servicio solicitadotr

Que el personal que participe en el presente procedimiento cumpla con la normatividad establecida.
Las funciones y procedimientos que se realicen en la Dirección áe Educación Municipal debeÉn de ajustarseal Reglamento de Gobiemo y Administración Pública Municipal de Juanaca¡án, Jalisio.
Para proceder con la construcción del nuevo centro escolar, el teneno debe de tener la extensión requeridapor la Secretaría de Educación Jalisco.
El lugar donde se realizará la construcción del nuevo centro escolar debe de tener una gran demanda de lacomunidad.

a

a

a

a

a

o

cuSe con normaslasmplan dasestableci eslepara proceso.
tiemLos establecidos seanpos respetados.

de Forma de
lndefinido

Documento o comprobante a

obtener
Vigencia del Documento de Pago:

Políticas:

demás normas le n

Ley General de Educación
Ley de Educación del Estado de Jalisco

a

a

o

deReglamento Gobierno Pv ública nMu rcl depa Jalisco

Fecha de elaboración deFecha actualizacton N umero de Actua lización de Manual24-tulio-2o77
001 MO-DE-2017EI presente esmanual

paradisponiile consulta intemaexcdentes ddcondic¡ones. personal, lopor deberángue enpreservarlocon todas 16 firmas de los deresponsables su at¡torizaci(h, asesoríaregistrg
}/
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Oficina res ble: Días Horario de atención
Dirección de Educacíón Lunes a Viernes de 9:00 a 3:00 m.
Domicilio: Teléfono
Herrera Cairo #84 37-32-30-67

delservicio: D a:
servrctOfrecer OS básicos lataoportunos efl cientepa operación

losde ntelesa aresescol mundel ici o
Planteles Educativos del municipio

uisitos:
'araP obtener el debeneficio é rehabi itación o nmante m ento ed escuelala hacersedeberá oficiopor
rmadati sel lada elv Drrector lade Escuelapor anexando decredencial elector EIF )

laPara ndeconstrucción UEVOS centro escolares Solo antegestión riasecreta Edude Jalcacron rsco ya
muel n no latieneque defacultadcipio rconstrui nueva escuelas.

S SE tienen escuelas cercanas al lasolventenqueugar escolardemanda no procede.
E do SEnde farealizalugar construccila on del NUEVO centro atescol debe tenerde un demanda de lagran
comun add
EI Com Eté scolar debe estar rado Pel residenteinteg por deSecretario laY Mesa D rectiva Director

EdPlantel ucat VO deDirector Educaciónv Municipal.
cuSe nlas ormasmplan establecidas estepara pro@so

Los establecidos ressean dos.peta
ueo el elen miento lacon normatividad establecida

Procedimiento a s tr el ciudadano obten re elpara servtcto lcrsol tado

uesta:T¡ Costo: Forma de
10-20 días

Documento o comprobante a
obtener

Vigencia del Documento: Area de Pago

Políticas

lamentos demás normas ue le can:
Reglamento de Gobierno y
Ley General de Educación

a

o

a

Administración pública Municipal de Juanacaflán, Jalisco

Ley de Educación del Estado de Jalisco

Nombre del Servicio o
Tramite:

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual24.Julio-2017
001 MO-DE-2017presente esmanual un docurnenb ofic¡al debev estar disponiUe para consulta ¡ntema delexcdentes locondiciones. Será personal, porválido deberángueuntcamente enpreservarlosi cuenta con lastod6 defirnns los responsables de su autor¡zación, aseson'aregisto, v
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Ofícina le: Horario de atención:Días
Dirección de Educación Lunes a Viernes de 9:00 a 3:00 m
Domicilio: Teléfono:
Herrera Cairo #84 37-32-30-67

delservicio:
en laCoadyuva deprestación servicios finescon educativos en

las aescuel delS munici o.
Pla nteles Educativos del municipio

Presentar la solicitud por escrito, firmada rector de la escuela correspondientepor el di

obtener el servicio solicitadoProcedimiento a el ciudadanor

de Costo: Forma de
10-20 días

Documento o comprobante a

obtener
Vigencia del Documento: Área de Pago

Políticas
1.

2.

3.
con la normatividad establecida

Se @n las normascumplan estab lecidas eslepara proceso
ti,Los establecidosempos sean respetados

Que el en el imiento
demás normasamentos le n

a

a

o

Gobierno y Administración p
Educación

Reglamento de r

Ley Generalde
ública Municipal de Juanacailán, Jalisco

Ley de Educación del Estado de Jalisco

Nombre delServicio o
Tramite:

Fecha de actual¡zac¡ón deNumero Actual ización
24-lulio-2077

001 MO-DE-2017EI manualpresente es un documento ofiC¡áI debev est¿r disponiHe para consulta ¡ntema del lopersonal, porexcdentes deberánquecondiciones. Será enpreservarlovál¡do siúnicañEnte cmcuenta lastodas firmas de los responsables sude autorización, registro, asesoría Y

I
Página 14 de t9

SOBIERNO

culturales, recreativos yen eventosApoyo sociales, cívicos,
en escuelas

a:

Fecha de elaboración
Código de Manual

.t



GOBIERNO M UNICIPAL DE JUANACATIAN JALISCO
Oficialía Mayor Administrativa

Dirección de Educación

14. PROCESOS

I. Modelo de Procesos

o Reglamento Orgánico de la Administración pública

del Municipio de Juanacatlán Jalisco
¡ Plan de Desarrollo Municipal2015_201g
o Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios
r Mecanismos de participación Ciudadana
o Leyes, Reglamentos, Normas y Manuales

aplicables

GOBIERNO

Juanacatlán

CIUDADANO

PROCESOS INTERNOSINSUMOS
RESULTADOS

o Necesidades,

Requerimientos,

Propuestas de los

ciudadanos o

usuarios internos
y/o externos

o Normatividad

. Encuestas

o Plan de Desarrollo

Municipal

2015-2018

o Plan de desarrollo

Metropolitano

o Servicios públicos

eficientes

o Administración

eficientes

o Obras Públicas de

Calidad

Legitimidad de la

Administración

Municipal

o Transparencia

Fecha de elaboración Fecha de actualizac¡ón deNumero Actualízación de Manual24-lulio-2017
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s¡unlcafnente enconcuenta lastodas defirmas los responsables sude autorización, registro, asesoría Y

k Págína t5 de 19

Consulta

Análisis

Diagnostico

I

\

Evaluación

j
Ejecución

j

/
Planeación

/ L- b-



f!-,L+z--S

Juanacatlán

GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO
Oficialía Mayor Adm in istrativa

Dirección de Educación
CIUDADANO

15. POLÍTICAS DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
1. Las funciones y procedimientos que se realicen en la Dirección de Educación deberán

de ajustarse al Reglamento de Gobierno y Administración pública Municipal de
Juanacatlán, Jalisco.

2. Los tiempos incluidos en la sección "Descripciones narrativas de los procedimientos,,
sirven únicamente como referencia para guiar el proceso de trabajo de la Unidad
Orgánica, por lo que no necesariamente representan los tiempos totales empleados en
cada uno de los procedimientos.

3' Tramitar en tiempo y forma con eficiencia, eficacia y trato digno a toda persona que
solicite algún trámite a esta Dirección.

4. Transparencia en la información de tos programas que ta Dirección de Educación
maneja (gesüón y otorgamiento de tramite).

5. Dar seguimiento y respuesta a oficios de petición a esta Dirección.

6. Todo proveedor deberá presentar a la Tesorería Municipal sus facturas, órdenes de
compra y recibo de materiales con la firma del Director de Educación y seilo, a fin de
recibir su pago correspondiente.

7. La carta compromiso de conformidad deberá firmarla el Director del plantel con el sello
del Plantel y elVisto bueno del Director de Educación.

8' Para obtener el beneficio de la rehabilitación o mantenimiento de la escuela deberá
hacerse por oficio firmada y sellada por el Direc{or de la Escueta anexando credencial
de elector (lFE).

9' Gestionar ante secretaria de educación la construcción de nuevos centros escolares
10' El Comité Participación social en Educación, debe estar integrado por el presidente y

Secretario de la Mesa Directiva, Director del Plantel Educativo y Director de Educación
Municipal.

11'El subsidio a escuelas para el pago del personal (maestros, intendentes, veladores),
no es una atribución propia de la Dirección de Educación Municipal.

12'En los procedimientos desarrollados en esta sección del manual el tiempo derespuesta es referencialy se incluyen para la optímización y mejora de los resultados.

Fecha de elaboración Fecha de actua lización deNumero Actualización de Manual24-lulio-2017
001 MO-DE-2017EI presente esmanual
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Juanacatlán

GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO
Oficia lía Mayor Administrativa

Dirección de Educación

L6. INVENTARIO GENERAL DE LOS PROCESOS Y
PROCEDIMIENTOS

17. DESCRIPCIONES NARRATIVAS

,.;0L-11É9NO
CIUDADANO

Procedimiento
Apertura Municipio.de Planteles nuevos turnosv en el 20

MunicipiolitaciónRehabi mantenimiento dev escuelas elen de Juanacatlán 2L
en eventosApoyo sociales, cívicos, recreativosculturales, env escuelasdeportivos 22

Nombre del Gestión de lnfraestructura Educativa
Nombre del Procedimiento y Mantenimiento de Escuelas en elRehabilitación

M de Juanacatlán
Objetivo y alcance del proceso,

Procedimiento o I nstructivo
Rehabilitar y contribuir al mantenimiento en las escuelas
delmunici de Juanacatlán

Dependencia,
Coordinación

Dirección Generalo Dirección de Educación

Dirección de Area responsable del
Procedimiento

Dirección de Educación

de actividad A: Director
Clave de Responsable
de Actividad

No. Descripción de la Actividad

A B

Tiempo
(ddlhh/mm)

Formato o
lnstructivo
utilizado

L
necesidades por parte de
autoridades educativas y
ciudadanos.

Se oficio de X oo/oo/03

2 Visitas al para revisión. x
3 Autorización del proyecto. x
4 Se convoca a licitación de obra. X B/00/ao
5 Supervisión de obra. X

Fecha de elaboración Fecha de actualízación Numero de Actualización de Manual24.Julio-2}77
001 MO-DE-2017
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GOBIERNO M UNICIPAL DE J UANACATLAN JALISCO
Oficialía Mayor Administrativa

Dirección de Educación

GOBIERNO

Juanacatlán

CIUDADANO

6 Recepción de obras terminadas. x
7 de obras terminadas. X 0

dd hh mmTiempo total del procedimiento
86 00 05

Políticas del procedimiento o
lnstructivo mantenimiento de ra escuera deberá hacerse por oficio

firmada y sellada por el Director de la Escuela anexando
credencial de elector (lFE).
El Comité Escolar debe estar integrado por el presidente y
Secretario de ta Mesa Directivá, Diiector del plantél
Educativo y Dírector de Educación Municipal.
Se cumplan con las normas establecidas para este
proceso.

Para obtener el beneficio de ia rehabilitación o

Los tiempos seanestablecidos respetados.
ueo el personal elenque participe presente procedimiento

con la normatividad establec¡da
Resultados Esperados.

v
alAtención 00%1 lasde solicitudes rehabilpara

demantenimiento enescuelas el
lndicadores del Proceso
lndicadores de Éxito.
Documentos de Referencia.

Nombre del Apoyo lnstitucional
Nombre del Procedimiento eventosenApoyo sociales, cívims, recreativosculturales, v

en escuelas
Objetivo y alcance del proceso,

Procedímiento o lnstructivo
Rehabilitar y contríbuir al mantenimiento en las escuelas
del de Juanacatlán

Dependencia,
Coordinación

Dirección Generalo Dirección de Educación

responsable del
Procedimiento
Dirección de Dirección de Educación

Clave de de actividad A: Director
Clave de Responsable
de Actividad

Descripción de la Actividad

A B

Tiempo
(ddlhh/mm)

Formato o
lnstructivo
utilizado

1 de Oficio deRece X
2 Evaluación para apoyo

institucional
X 0L/a0/0o

3 Brindar el lnstitucional X

dd hh mmdel procedimientoTiempo total
71, 00 10

del procedimiento oPolíticas

lnstructivo
obtener el debeneficio o dela escuela deberá hacerse oficiopor firmada selladav elpor

deDirector la Escuela anexando credencial de elector

Fecha de elaboración deFecha actualización Numero de Actualización de Manual24.Julio-2077
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GOBIERNO MUNICIPAL DE JUANACATLAN JALISCO

Oficialía Mayor Administrativa
Dirección de Educación

Juanacatlán

CIUDADANO

18. FORMATOS DE PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS

19. GTOSARIO

20. AUTORIZACIONES

EL PRESENTE MANUAL DE LA DlREcclóN DE EDUcACIóN FUE ApROBADO
EN LA VIII SESIÓN ORDINARIA, EN EL PUNTO XI DEL ORDEN DEL DíA CON
FECHA DEL 20 DE MARZO DE 2018.

Resultados Esperados. Atención al 1 de las solicitudes para rehabil itación v
mantenimiento de escuelas en el

lndicadores del Proceso.
lndicadores de

Documentos de Referencia.

uez VallínJ Vel Susana Meléndez Velá uez

SuárezLuis o Humberto Padilla Briseño
Síndico Municipal Director del Área

Presidente Municipal Secretario General

FIRMAS DE AUTORIZACIÓN

Fecha de elaboración Fecha de actualización Numero de Actualización de Manual
24Julio-2077 001 MO-DE-2017
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I-A QUE SUSCRIBE LIC. SUSANA MELENDEZ VELA¿QUEZ, SECRETARIO
GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JUANACATLAN,
ESTADO DE JALISCO, EN TERMINOS DE LO ORDENADO POR LOS
NUMERALES 63, DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓI{ pÚgLIcA
MUNICIPAL, DEL ESTADO DE JALISCO CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE
EL pRESENTE MANUAL DE LA olRecclóru DE eoucaclóN FUE
ApRoBADo EN r.q vnr sesró¡¡ oRDTNARTA, EN EL puNTo xt DEL oRDEN
orI oín CON FECHA DEL 20 DE MARzo DE 2018 Y PUBLICADo EN LA
cAcETA MUNTcTPAL PARA su orrusróN

A T E NTAM E

LIC. SUSANA M VE
SECRETAR¡O GEN


